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Exp. 2021/000190 

 

 
Una vez que se ha procedido por la Mesa de contratación a la apertura del archivo electrónico nº2 
(relativo a los criterios cuya valoración se realiza de forma automática) presentado por la empresa 
FIBRATEL, resulta lo siguiente: 
 
 

1. VALORACIÓN ECONÓMICA DE LA OFERTA 
 

Importe de licitación.............    92.473,46 
Puntuación máxima a otorgar....... 60,00 
Valor medio de las ofertas........90.703,75 
Umbral base (20% de la media)…72.563,00 
Umbral efectivo aplicado (K)......   72.563,00 

 
Licitador       Importe                Baja    Puntuación 
--------------    -----------------    ----------  --------------- 
FIBRATEL      90.703,75         1,91%          5,33 

 
 

1. MAYOR NUMERO DE HORAS MENSUALES EN LOS TRABAJOS DE IMPLANTACION 
NUEVOS ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTOS DE LAS ENTIDADES QUE ALOJEN 
SERVICIOS INFORMATICOS EN EL CPD:  

 
FIBRATEL: 0 horas: 0 puntos 

 
 
En virtud de todo lo expuesto se propone a la Mesa de contratación la adjudicación del expediente 
2021/000190, instruido para la contratación del Servicio de Gestión de operaciones y mantenimiento 
de la infraestructura del CPD principal del Ayuntamiento de Sevilla (4/21), a la empresa FIBRATEL 
por importe de 90.703,75 € (109.751,54 € I.V.A. incluido) 

 
Sevilla, en la fecha indicada al pie del presente documento. 

 
 

EL JEFE DE LA SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Y CONTRATACIÓN 

 

 

 

A LA MESA ÚNICA DE CONTRATACION DEL AYTO. DE SEVILL A 

 

 


